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MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 60.327/07. Anuncio del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas por el que se notifica la 
propuesta de resolución de expediente sanciona-
dor al auditor de cuentas don José Luis Baquero 
Bricio.

Por el presente anuncio, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y dado que 
no se ha podido efectuar la notificación intentada en el 
domicilio que consta en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas, se notifica al auditor de cuentas don José 
Luis Baquero Bricio (en adelante, el auditor) que la ins-
tructora del expediente incoado por el Presidente del 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 55 del Re-
glamento 1636/1990, de 20 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento que desarrolla la Ley 19/1988, de 
12 de julio, de Auditoría de Cuentas (en adelante, Regla-
mento de Auditoría de Cuentas), ha dictado Propuesta de 
Resolución de fecha 14 de septiembre de 2007, en el ex-
pediente de referencia NTAU 16/2007.

Dado que esta Propuesta de Resolución no se publica 
en su integridad, de conformidad con la previsión del ar-
tículo 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, el auditor podrá acceder al texto íntegro así 
como al resto de la documentación obrante en el expe-
diente de referencia en la sede de este Instituto, sita en la 
calle Huertas, número 26, de la ciudad de Madrid.

Asimismo, se pone de manifiesto que, durante el pla-
zo de quince días a contar desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, o al 
último de exposición en el tablón de edictos del Ayunta-
miento correspondiente al domicilio del auditor comuni-
cado al Registro Oficial de Auditores de Cuentas, si éste 
fuera posterior, el auditor podrá formular alegaciones y 
presentar los documentos e informaciones que estimen 
pertinentes y, en su caso, proponer prueba concretando 
los medios de que pretendan valerse, sin perjuicio del 
derecho de audiencia frente a la Propuesta de Resolución 
que deberá formular en su momento el Instructor.

La competencia para la resolución del presente expe-
diente, conforme a lo preceptuado en los artículos 21 de 
la Ley de Auditoría de Cuentas y 55 del Reglamento de 
Auditoría de Cuentas, recae en la Presidencia del Institu-
to de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

Madrid, 1 de octubre de 2007.–El Secretario General, 
Juan Manuel Pérez Iglesias. 

 60.925/07. Resolución de 28 de septiembre de 2007, 
de la Dirección Adjunta de Administración Eco-
nómica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se anuncian las notificacio-
nes por comparecencia, después de haber realiza-
do primero y segundo intentos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 
General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no 
siendo posible practicar la notificación por causas no 
imputables a la Administración y habiéndose realizado, 
al menos, los intentos de notificación exigidos por el ci-
tado artículo, por el presente anuncio se cita a los obliga-
dos tributarios, demás interesados o representantes que 
se relacionan en el anexo que se publica en los suplemen-
tos de este diario, para ser notificados por comparecencia 
de los actos administrativos derivados de los procedi-
mientos que en el mismo se incluyen.

Los obligados tributarios, los demás interesados o sus 
representantes deberán comparecer en el plazo máximo 
de 15 días naturales, contados desde el día siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, en horario de nueve a catorce horas, de lunes a 
viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al 
efecto de practicarse las notificaciones pendientes en los 
procedimientos tramitados por los órganos relacionados 

en el anexo que se publica en los suplementos de este 
diario.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, 28 de septiembre de 2007.–El Director Ad-
junto de Administración Económica, Pedro Gómez Her-
nández.

(En suplemento aparte se publican los anexos que se citan) 

MINISTERIO DE FOMENTO
 60.201/07. Anuncio de la Demarcación de Carre-

teras del Estado en Murcia de información públi-
ca sobre el levantamiento de Actas Previas a la 
Ocupación de bienes y derechos afectados por las 
obras del proyecto: Autovía A-33, Murcia-Fuente 
la Higuera. Tramo: Enlace con la A-10-Enlace 
con la N-344 a Jumilla. Clave: 12-MU-5450. 
Término Municipal de Abarán y Jumilla. Provin-
cia de Murcia.

Por resolución de la Dirección General de Carreteras 
de fecha 31 de julio de 2007, se aprueba el proyecto de 
construcción arriba indicado. Es de aplicación el aparta-
do 1 del artículo 8 de la Ley 25/1998, de 29 de julio, de 
Carreteras, modificado por el artículo 77 de la Ley 24/
2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, a cuyo tenor se declara de 
urgencia la ocupación de los bienes por la expropiación 
forzosa a que dé lugar la construcción de la mencionada 
obra. La tramitación del correspondiente expediente ex-
propiatorio se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento 
de urgencia previsto en el artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y 
concordantes de su Reglamento, de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el artículo 98 de la Ley de 
Expropiación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las 
reglas segunda y tercera de su artículo 52, ha resuelto 
convocar a los propietarios que figuran en las relaciones 
que se harán públicas en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, y que se encuentran expuestas en el tablón de 
anuncios de los Ayuntamientos de Abarán y Jumilla, así 
como en el de esta Demarcación de Carreteras, para que 
asistan al levantamiento de Actas Previas a la Ocupación 
en el lugar, día y hora que a continuación se indica:

Término Municipal de Abarán. Lugar: Ayuntamiento 
de Abarán, Plaza Vieja, 1. Día 23 de octubre de 2007. 
Hora: a partir de las nueve horas cuarenta minutos.

Término Municipal de Jumilla. Lugar: Ayuntamiento 
de Jumilla, calle Cánovas del Castillo, 35. Días: 24, 25, 
29 y 30 de octubre de 2007 y 6, 7, 8, 13 y 14 de noviem-
bre de 2007. Hora: a partir de las nueve horas cuarenta 
minutos.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en los diarios La Verdad y La Opinión, y en el 
Boletín Oficial del Estado. Esta última publicación, a te-
nor de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 59 de la 
Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, servirá 
como notificación a los posibles interesados no identifi-
cados, a los titulares de bienes y derechos afectados que 
sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore su 
paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudien-
do hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Conforme establece el apartado 2 del artículo 56 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, hasta el momento en que 
se proceda al levantamiento de las citadas Actas Previas 
a la Ocupación, los interesados podrán formular, por es-
crito ante esta Demarcación de Carreteras (avenida Al-

fonso X El Sabio, 6, 3008 Murcia) alegaciones, a los so-
los efectos de subsanar posibles errores que se hayan 
producido al relacionar los bienes afectados por la urgen-
te ocupación. Los planos parcelarios y la relación de in-
teresados y bienes afectados podrán ser consultados en 
las dependencias antes citadas.

Murcia, 26 de septiembre de 2007.–El Jefe de la De-
marcación de Carreteras del Estado en Murcia, Ángel 
García Garay. 

 60.338/07. Resolución de la Demarcación de Ca-
rreteras del Estado en Andalucía Oriental, relati-
va al expediente de expropiación forzosa de los 
bienes y derechos afectados por las obras de eje-
cución del proyecto clave: 39-J-3070, mejora local. 
Proyecto de construcción de cunetas, canal y ca-
mino de servicio del canal. N-IV (A-4) de Madrid 
a Cádiz. P.K. 331,0 al 335,0, Tramo: Entre enla-
ces de Marmolejo. Provincia de Jaén. Término 
municipal: Marmolejo.

Con fecha 18 de noviembre de 2003, la Dirección 
General de Carreteras aprobó el proyecto reseñado y or-
denó a esta Demarcación la incoación del expediente de 
expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras correspondientes conforme lo es-
tablecido en el art. 8 de la vigente Ley de Carreteras de 29 
de julio de 1988, tal aprobación lleva implícitas las decla-
raciones de utilidad pública y necesidad de ocupación, a 
los fines de expropiación, ocupación temporal o imposi-
ción o modificación de servidumbres.

Mediante Ley de 27 de diciembre de 2001, de acom-
pañamiento de los Presupuestos Generales del Estado, 
que en su artículo 77 modifica el artículo 8 de la Ley 25/1988, 
de 29 de julio, de Carreteras, se declara la urgente ocupa-
ción de los bienes y derechos afectados por las mencio-
nadas obras. A tenor de ello, la tramitación del corres-
pondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar a lo 
previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de 
su Reglamento, de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, haciendo uso de las facultades que 
le otorga el art. 98 de la citada Ley de Expropiación For-
zosa y atendiendo a lo señalado en las reglas 2 y 3 de su 
art. 52, así como a lo previsto en el art. 56.2 de su Regla-
mento, esta Demarcación ha resuelto:

Primero.–Incoar el Expediente de Expropiación For-
zosa en los términos y a los efectos previstos en el ar-
tículo 21.1 y 36.2 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Segundo.–Publicar la relación de interesados, bienes y 
derechos en el tablón de anuncio del Ayuntamiento de 
Marmolejo y en el de la Demarcación de Carreteras del 
Estado en Andalucía Oriental y en el de la Unidad de 
Carreteras de Jaén. Además de en los medios antes cita-
dos, del señalamiento se dará cuenta a los interesados 
mediante citación individual y a través de la inserción del 
presente Anuncio en el diario «Ideal» de Jaén, así como 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén y en el Bole-
tín Oficial del Estado. La publicación en los Boletines 
Oficiales, a tenor de lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del procedimiento Administrativo Común de 26 de no-
viembre de 1992, servirá como notificación a los posi-
bles interesados no identificados, a los titulares de bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero.

Tercero.–Convocar a los propietarios que figuran en 
dicha relación para que asistan al levantamiento de las 
Actas Previas a la Ocupación que tendrá lugar en las de-
pendencias del mencionado Ayuntamiento durante los 
días y horas que se especifican en aquella y al final de 
esta Resolución, sin perjuicio de trasladarse al terreno 
afectado, si se estima necesario.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de los 
bienes y derechos que se expropian por sí o representa-
dos por persona provista de Poder debidamente autoriza-
do, aportando los documentos acreditativos de su titulari-
dad y el último recibo del Impuesto Sobre Bienes 
Inmuebles, pudiendo hacerse acompañar –a su costa– de 
Peritos y de Notario, si así lo estiman oportuno.

Conforme establece el art. 56.2 del Reglamento de 
Expropiación Forzosa, publicada dicha Resolución y 


